RES. 1577/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº2015-17-1-0003764, Ent. N° 2271/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 26/2014, convocada para el ‘Mantenimiento de las áreas verdes en la faja de dominio público en rutas de la Regional 1’;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de julio de 2015, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto total de $ 8:434.692,77 (IVA incluido) más los mayores costos, a favor de la firma RIAL S.A., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

                                             2) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad del MTOP, de fecha 31 de julio de 2015, se adjudicó la contratación a la empresa RIAL S.A., por un total de $ 8:434.692,77 IVA incluido, más los mayores costos, por el plazo de veinte meses; 

                                            3) que con fecha 14 de febrero de 2017 la División Regional 1 de la Dirección Nacional de Vialidad (DINAVI),  solicita la ampliación del contrato en un 100% (20 meses) e informa que los trabajos comenzaron el 1º de noviembre de 2015, encontrándose en la etapa final de ejecución; 

                                            4) que la empresa contratada RIAL S.A., con fecha 15 de febrero de 2017,  acepta ampliar en un 100% la licitación de referencia;                                                      
  5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad del MTOP, ampliando la Licitación Pública Nº 26/2014, a la empresa RIAL S.A. por la suma total de $ 8:434.692,77 IVA incluido, más los mayores, lo que se atenderá con cargo a la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010, al amparo del Artículo 74 del TOCAF y del Pliego de Condiciones que rigió el llamado; 

                                 6)  que consta documento de Afectación Nº 385 de 20/04/17 con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiamiento 11, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 278, por un total nominal de $ 3:150.000,oo;

                                                7)  que con fecha 19 de abril de 2017, el Jefe de División Regional 1,  prevé un gasto para el Ejercicio 2017, una vez autorizada la ampliación, de $ 3.150.000,oo IVA incluido;

CONSIDERANDO: 1) que el objeto del llamado se encuentra en ejecución;

                                                     2) que la ampliación se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF y al Pliego de Condiciones que rigió el llamado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo  211 literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 8:434.692,77 IVA incluido más los mayores costos, derivado de la ampliación a favor de RIAL S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27/12/2007 (deudores alimentarios).
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010) y que la adjudicataria se encuentre en estado ‘Activo’ en el RUPE. 
3) Comuníquese  al Contador Auditor. 
4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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